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2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
Para ser admitidos en el proceso los aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos: 

 

• Ser español o extranjero con residencia legal en España, siempre que reúna los requisitos para su contratación. 
• No haber sido separado del servicio de ninguna administración pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de 

funciones públicas. 

• No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad. Refiriéndose este requisito a la fecha de formalización del 
contrato. 

• No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones del puesto de trabajo. 

ESTAR INSCRITOS EN LAS OFICINAS DE EMPLEO DE CASTILLA-LA MANCHA COMO DEMANDANTES DE EMPLEO, NO OCUPADAS, 
QUE PERTENEZCAN A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS: 
Las relacionadas en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al 
Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024. 

a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en situación laboral 
de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 
360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos: 

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones contributivas por desempleo. 
2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que en el ordinal anterior, cuando 

tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en  el 
programa o cuando hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha. 

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al 
menos doce meses dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de 
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las Oficinas 
Emplea de Castilla-La Mancha. 

4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté 
empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de 
trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes. 

b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de  empleo 
de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con edades entre los dieciocho años y 
que no hayan alcanzado los treinta o estén inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, e 

 

 
BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES CON CARÁCTER TEMPORAL PARA LAS 
OBRAS Y PROYECTOS ACOGIDOS AL PLAN SUBVENCIONADO POR LA JUNTA DE COMUNIDADES Y EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO PLUS DENTRO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Constituye el objeto de la convocatoria la selección, mediante el sistema de concurso, del 
personal necesario para la ejecución de los proyectos que a continuación se relaciona, enmarcados dentro del programa para la  
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables por el Fondo Social Europeo Plus. 

 
PROYECTO.- Contrato de duración 6 meses, a tiempo completo para DOS PEONES DENTRO DEL PROGRAMA DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS: 
 

El horario podrá estar sujeto a las necesidades que presente el servicio y, siempre sujeto a compensación horaria, se podrá 
requerir su asistencia los sábados y domingos. 
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El plazo de presentación de las solicitudes finaliza el día 8 DE MAYO 2025 

 
 

 
casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al 
correspondiente nivel de estudios. 

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que deberán formalizarse al  menos el 15% de 
los contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, salvo que no exista un número suficiente de este colectivo, 
para alcanzar dicho porcentaje. 

e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos. 
f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla - 

La Mancha. A efectos de esta orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido despedidos o que  
han sufrido discriminación laboral por su condición sexual. 

g) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de esta orden, hayan sido despedidos de 
acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los 
artículos 169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, siemp re 
que tengan una antigüedad mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de trabajadores con contrato a 
tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa, hasta la 
fecha del despido. 

3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

A) Instancia solicitando la admisión. 
B) Acreditación de la condición de Oficial mediante documento que acredite su categoría (nóminas o contratos). 
C) Fotocopia del DNI o NIE 
D) Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante y, si todos los miembros de la unidad familiar se 

encuentran desempleados, la de todos. 
E) Para las cargas familiares se tendrá en cuenta los miembros menores de 21 años sin ingresos que se encuentren 

empadronados en el domicilio del solicitante. Si tiene personas a su cargo que no se encuentren empadronadas deberá presentar  
el libro de familia donde consten los hijos. 

F) Acreditación de los meses de trabajo que sean objeto de valoración 
G) Acreditación de los ingresos familiares o ausencia de ellos: 

• Certificado del servicio de Empleo donde conste si cobran o no prestaciones o autorización de consulta de los datos en la 
oficina de empleo. 

• Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social donde conste si cobra o no prestaciones. 

• Nóminas de los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que trabajen. 

• Los ingresos se podrán acreditar también mediante certificado bancario 

H) DECLARACIÓN JURADA 

 
El solicitante es el responsable de aportar toda la documentación requerida, si faltara por presentar alguno de los 

documentos reseñados, la Administración NO se pondrá en contacto con el interesado. A estos efectos, en el caso de no presentar 
la documentación completa, no se le valorarán aquellos aspectos que no queden acreditados. 

 

4.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES 

Se publicará una relación de admitidos y excluidos. que será publicada, ese mismo día, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
disponiendo los afectados de un plazo para reclamar, si a su derecho conviniere, aportando las pruebas o documentos de que 
intenten valerse en el Registro General del Ayuntamiento. Sobre dichas reclamaciones resolverá la Comisión de Selección con 
carácter previo al proceso selectivo, dejando constancia en el acta de su reunión. 

 
 

5.- COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Presidente.- Carmen Montoto Rojo 
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De 6 meses a 12 meses: 1 punto 
Más de 12meses hasta 24: 2 puntos 
De 24 meses a 36 meses: 3 puntos 
Más de 36 meses: 4 puntos 

Tiempo sin trabajar en el Ayuntamiento, no contaran 
trabajos extraordinarios de limpieza en festejos. 

1 punto No haber trabajado en el mismo programa en el 
ejercicio anterior 

0,5 puntos No percibir ingresos por prestaciones 

1 puntos por hijo Cargas familiares: 
- hijo o hija por naturaleza o adopción que sea 

menor de 21 años o mayor con discapacidad o 
persona menor acogida, que no tenga ingresos 
mensuales superiores al 75 % del salario mínimo 
interprofesional. 

0,5 puntos Que todos los miembros de la unidad familiar se 
encuentren desempleados (se deberá aportar 
justificación de todos los miembros de la unidad 
familiar). 

 
 

 
Secretaria.- María del Carmen Bastante Anguita 
Vocales.- Eva Mª Santamaría Baeza 

Miguel Gómez Gómez 
6.- BAREMO DE PUNTUACIÓN. 
PUNTUACIÓN GENERAL 
PEON 1 

Tener 56 años o más 3 puntos 

Que todos los miembros de la unidad familiar se 
encuentren desempleados (se deberá aportar 
justificación de todos los miembros de la unidad 
familiar). 

0,5 puntos 

Cargas familiares: 
- hijo o hija por naturaleza o adopción que sea 

menor de 21 años o mayor con discapacidad o 
persona menor acogida, que no tenga ingresos 
mensuales superiores al 75 % del salario mínimo 
interprofesional. 

0,5 puntos por hijo 

No percibir ingresos por prestaciones 0,5 puntos 

No haber trabajado en el mismo programa en el 
ejercicio anterior 

1 punto 

Tiempo sin trabajar en el Ayuntamiento, no contaran 
trabajos extraordinarios de limpieza en festejos. 

De 6 meses a 12 meses: 1 punto 
Más de 12meses hasta 24: 2 puntos 
De 24 meses a 36 meses: 3 puntos 
Más de 36 meses: 4 puntos 

Experiencia relacionada con la construcción, acreditado 
documentalmente 

0,2 por mes trabajado, hasta un máximo de 3 puntos 

 
PEON 2 

 



 

 

 

 

En caso de empate se seleccionará por sorteo entre los aspirantes con igual puntuación. 

7.- RESOLUCIÓN DE LA SELECCIÓN. 
Finalizada la selección, el Secretario de la Comisión levantará acta de la reunión con los trabajadores propuestos para el Pl an 

de Empleo. En Caso de Renuncia de algún aspirante se llamará al siguiente de mayor puntuación. Si la renuncia al puesto es por 
causa no justificada, dicho trabajador no podrá volver a participar en otro proceso selectivo hasta que transcurran doce meses 
desde la renuncia. 

8.- NORMAS APLICABLES 
En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, el texto Refundido 781/1986 y demás disposiciones que 

resulten de aplicación, así como a lo contemplado en las bases de la convocatoria del Plan de Empleo. 

9.- RECURSOS 
Esta convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación de la comisión, 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las formas previstas en la Ley 39/2015 

En Corral de Calatrava, 30 de abril de 2025 

El alcalde. Andrés Cárdenas Rivas 
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